
Iñigo Linares Muñagorri, Secretario de la Comisión de Valoración del 
procedimiento  de  concurso  de  méritos  específico  la  provisión  del 
puesto  de  trabajo  de  Técnico/a  Superior  de  Intervención,  en  la 
Secretaría General de las Cortes de Aragón, aprobado por Acuerdo de 
29 de noviembre de 2023,  de la Mesa de las  Cortes de Aragón y 
publicado en el BOA de 12/12/2023

CERTIFICA 

PRIMERO:  Que  la  Comisión  de  Valoración  del  procedimiento  de 
concurso de méritos específico para la provisión del puesto de trabajo 
de Técnico/a Superior de Intervención declaró admitidos al proceso a 
los siguientes aspirantes:

 Iván Andrés Martínez 
 Mirian Cuartero Lázaro 
 Rosa-María Bernal Delgado 
 Patricia Asensio Moreno

SEGUNDO:  Que  la  Comisión  de  Valoración,  tras  el  estudio  y 

valoración  de  la  documentación  presentada  por  los  aspirantes,  de 

conformidad  con  los  baremos  de  méritos  establecidos  en  la  base 

Tercera del Acuerdo de 29 de noviembre de 2023, de la Mesa de las 

Cortes  de  Aragón,  determinó  que  los  candidatos  al  presente 

procedimiento de concurso de méritos, obtienen en la primera fase 

las siguientes puntuaciones:

 Iván Andrés Martínez: 23,21 puntos

 Miriam Cuartero Lázaro: 16,36 puntos

 Rosa María Bernal Delgado: 44,35 puntos

 Patricia Asensio Moreno: 43,32 puntos 
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Por tanto, han superado la puntuación mínima de 22 puntos exigida 

en la convocatoria Iván Andrés Martínez, Rosa María Bernal Delgado, 

Patricia  Asensio  Moreno,  que  superan  la  primera  fase  del 

procedimiento.

TERCERO:  De  acuerdo  con  la  base  tercera  de  la  mencionada 

convocatoria, la Comisión de Valoración  convoca a los aspirantes el 

próximo 11 de marzo de 2024 a las 10:00, en la sala de comisiones B 

del  Palacio  de  la  Aljafería  de  Zaragoza,  al  objeto  de  defender  la 

memoria  realizada  durante un tiempo máximo de quince minutos. 

Tras la exposición, los miembros de la Comisión de Valoración podrán 

dialogar con la persona aspirante sobre el  contenido de la misma, 

sobre sus conocimientos, sobre las funciones y responsabilidades del 

puesto convocado, sobre su experiencia en el desempeño de puestos 

similares y sobre sus méritos específicos.

El orden de lectura de la memoria ante la Comisión de Valoración, a 

celebrar el próximo 11 de marzo de 2024 en la sala de comisiones B 

del Palacio de la Aljafería de Zaragoza, será el siguiente:

10:00ANDRES MARTINEZ, IVAN

10:30ASENSIO MORENO, PATRICIA

11:00BERNAL DELGADO, ROSA MARÍA

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica

EL SECRETARIO

Fdo.: Iñigo Linares Muñagorri
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